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C.P. ARTURO PACHECO LÓPEZ 
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única. 
Bitácora: 09 / LUA0013 / 08 / 16 

En atención a la solic itud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 2 
de agosto de 2 O 16 y t urnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial . 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GAS DE OAXACA. S.A. DE 
C.V .. con ubicación en CARRETERA CRISTÓBAL .COLÓN km. 121.3, MUNICIPIO 
TLALIXTAC DE CABRERA. ESTADO DE OAXACA. CODIGO POSTAL 68270, en lo sucesivo 
el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU ). Una vez evaluada la in formación 
presentada, y 

RESULTANDO 

l. Que el día 2 de agosto de 2 O 16 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GAS DE OAXACA. S.A. DE C.V .. misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0013/08/16. 

11. Que el día 21 de septiembre de 201 6 se recibió en oficial ía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambienta l Única 
con número de bitácora 09/LUA0013/08/16, mediante escrito con fecha 1 S de 
sept iembre de 20 16, mismo que fue registrado con folio 028384/09/16. ( 

l. 

CONSIDERANDO 

Que est a Dirección General de Gestión Comercial es competente para re vi sar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo di spuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

. . 6. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP



SEMARNAT ASE 
SF.(RETAHÍA DE 

\1EDJO ;\Mil!ENTF. 

Y JlECU !\SOS N.-\TI.! R.-\ LES 

,\GENCIA DE St:G URIOAD. 
ENERGiA Y .A.M3 lt:i'JTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 19 3 2/2017 
Ciudad de México a O 3 de febrero de 2 O 1 7 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Pol(tica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que de acuerdo a lo manifestado por el REGULADO en el numeral 1.1. 2 de la sección 1 
de la solicitud de Licencia Ambiental Única, y corroborando la información en la hoja de 
inscripción al RFC, el establecimiento tiene una fecha de inicio de operaciones del 31 de 
octubre de 19 70, y toda vez que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Medio Ambiente CLGEEPA) se promulgó el 28 de enero de 1988. el REGULADO no estaba 
sujeto a la obtención de autorización en materia de Impacto Ambiental. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0013/08/16. así como la información complementaria referida en el 
RESULTANDO 11. del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual , publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el j 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO . ..: OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/OS69-2016 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

Página 2 de 6 

¡'v1e lchor Oci:mpo 1\lo 469. Colonia Nueva Anzur·es. De legación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. •' 'lé,icu. '). e 
Teléfono (+52..55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 



SEMARI~AT . .:..· ·: . ·-.:·:::>"'.¡"r. 

f;.t:~fJ~~ft ASEA 
SFCRETARiA UF 

.\\EDIO ,\,\\BIE~TF ' · · .. -: ...... 
~.·. :."!. 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍ."-. Y A;v181ENTE Y !U:CURS OS ~;,\Tl!R.-\üS •.• ,~~~· • .;_.>:'? • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi cio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 9 32 / 20 17 
Ciudad de México a O 3 de febrero de 2 O 1 7 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Esrados Un idos Mex icanos" 

COND IC I O NAN TE S 

l. La Licencia ampara el funcionam iento y la operación del establecimiento denominado 
GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V., que ·se dedica al comercio al por menor de Gas L.P . en 
cilindros y para tanques estacionarios, con una capacidad instalada de suministro de 2 6 
S 1 7. 9 41 toneladas anuales almacenadas a través de 8 tanques de almacenamiento de 
9 3 000 litros cada uno, 2 tanques de almacenamiento tipo horizontal marca TA TSA de 
2 S O 000 li tros y 2 tomas de llenado con válvulas hermét icas de V2 · de diámetro para 
suministro de gas L.P. a semirremolques, asimismo, cuent a con una bomba de 
combustión interna de l sistema contra incendio con un motor a combustión interna de 
60 hp que utiliza Diésel, una planta de emergencia con un motor a combustión interna 
de 4 3 4 hp que utiliza Diésel y llenaderas. 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad , según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la capacidad 
de almacenamiento, cambios de proceso, ampl iac ión de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la so licitud de actualización a las 
condiciones respectivas. 

11 1. La Licencia es intransferible a otros . establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. La Licencia ampara al REGULADO para la operación de sus instalaciones, bajo la 
declaratoria que los puntos de emisión a la atmósfera, identificados como válvulas de 
seguridad multiport, actúan únicamente ante cambios de pres ión significativos 
provocados por una emergencia y que estos no ocu rren bajo cond iciones normales de 
operac1on. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directri ces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
rem itir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes . cuando exist an 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Ofi cial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T- 2 O 13 , la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugiti vas correspondiente s. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a est a 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

IX. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley. General para la Prevención y Gestión Integral de los Re siduos. 
así como en la NOM-161 -SEMARNAT-2011 , que est ablece los crite rios para clas ificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; 
el li stado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; 

así como los elementos y.procedimientos para la formulaci ón de los planes de manejo. 

X. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: aceite lubricante gastado (2.975 ton/año); envases y 
tambos vacíos en el manejo de residuos peligrosos (0.43 ton/año); estopa 
impregnada con aceite (0.12 ton/año); estopa impregnada con solventes y 
pintura (0.12 ton/año); guantes impregnados de aceite (0.12 ton/año); guantes 
impregnados de solventes y pintura (0.12 ton/año); cartón impregnado con 

/;.f 
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aceite (0.35 ton/año); filtros (0.15 ton/año); natas y polvos de pinturas (2.86 
ton/año); lámparas fluorescentes (0.18 ton/año); tonners (0.06 ton/año) y 
acumuladores de vehículos automotores (1.0125 ton/año), que genera cumple con 
lo establecido en los Art ículos 1Sl, 1S1 Bis. 1S 2. 1S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XI. El REGULADO. deberá cumplir con lo establecido el artículo 3 S del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos péligrosos. así como de los artículos 
4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prévención y Gestión Integral de los 
Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T - 200 S. 
deberá actualizar su Licencia. 

XII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento . 

XIII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de superv isión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y en adición a lo f 
aquí señalado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del 1 

Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan. 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a 
las ac ti vidades del mismo. 
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XVI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mex icanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de · la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO. La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de otras 
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la legislación vigente. y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre otros. 
que les correspondan. 

CUARTO. Archívese el expediente con No. de bitácora 09 / LUAOO 13/08/ 16 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

QUINTO. Notificar al C.P. ARTURO PACHECO LÓPEZ en su carácter de representante legal 
de la empresa GAS DE OAXACA, S.A. DE C.V .. la presente resolución de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

"'¿/ti-
~ < ,. .-/"' / 

ING. SE ÁLVAREZ ROSAS 

PL o resoonsabfe del oaoef fas copias :~ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C. C.P. Biól. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Indust rial. Presente. 

Lic. Javier Govea.- Direcc ión General de Supervi sión. Inspección y Vigi lancia Com ercial. Para su conocimiento. 

BITÁCORA: 09/LUA0013 / 08 / 16 
FOLIO: 0 2838 4/09 / 16 
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